
AGRICOTA ETISARA S. A.
NOIAS A IOS ESIADOS FINANCIEROS

AT 3I DE DICIEüBRE DET AÑO 2OI7
fExpresodo en US. Dólores)

LA COMPAÑÍA:

Consllluclón:

En lo ciudod de Guoyoquil, copitol de lo provincio.del Guuvos, Republico del Ecuodor, el

25 Agosto del 2010. onle el Docior AYCARI VICENZZINI PIERO GASTON, Noforio Trigés¡mo

del Conión Guoyoquil.

En el regislro de escriiuros públicos o su corgo se incorporo lo conslilución de uno
compoñío onónimo AGRICOIA EIISA¡A S. A. y que se regiró por los leyes ecuolorionos y

oor los Dresenles esfctutos.

Lo compoñío es de noc¡onolidod ecuoloriono. Su domicilio es lo c¡udod de Guoyoquil,
copifol de lo provincio del Guoyos, Republico del Ecuodor; sin periuicio de que puedo
estoblecer sucursoles, ogencios y of¡cinos en cuolquier lugor del poís o en el exterior.

Et ptozo de duroción de lo compoñío es de cincuento oños contodos o porlir de lo fecho
de inscr¡pc¡ón de esto escr¡turo en el regislro mercontil, pero podró prorogorse o reducise
oor resolución de lo Junto Generol de Acc¡onbfos-

Obielo Sociol:

Lo compoñíc fendró ccmo cbjetc sociol. octividodes de comprc, 
"'enlo. 

olquiler y

explotoción de bienes ¡nmuebles. Podró osí mismo reolizor todo close de ocfos
comercíoles e industrioles que lengon reloc¡ón con su objelo; en el cumplim¡enlo de su

objeto sociol lo compoñío podró celebroriodos los octos y conlrolos perm¡lidos por lo ley.

Coollol Soc¡ql:

El copilol suscrito es de dosc¡entos sesento y dos mil dólores de los Estodos Unidos de
Américo. El mismo que se encuenlro divídido en doscienfos sesento y dos mil occiones
nominolivos ordinor¡os de un dólor codo uno.

2, BASES DE PRESENTACIÓN:

Los Estodos F¡nonc¡eros de lo empreso se hon preporodo de ocuerdo con los Normos

Inlernocionoles de Informoc¡ón F¡nonciero poro pequeñqs y medionos entidodes (NllF

Foro lo PYIIES), odoplodos por lo Superiniendenc¡o de Compoñ¡os.



Lo preporoc¡ón de esfos Eslodos F¡noncieros conforme con los NllF, exigen el uso de cierlos
est¡moc¡ones contobles. Tombén exige o lo Gerencio que e¡ezo su juicio en el proceso de
opl¡cor oolíticos conf obles.

Los presenies esfodos finonc¡eros hon sido preporodos o poriir de los reg¡siros de
contoblidod montenidos por lo empreso y formulodos:

¡ Por lo Gerencio poro conocimienio y oproboción de los señores Soc¡os en Junto
Generol.

. Por los Normos Iniemocionoles de Informoción Finonciero lNllF poro PYMES),

odoplodos por lo Superinlendencio de Compoñíos, de monero obl¡gotorio poro
entidodes boio su control.

. Teniendo en consideroción lo lotolidod de los princip¡os y normos contobles de
voloroción de los oclivos de oplicoción obligoiorio.

. Princip¡os, polÍficos contotles y crilerios de voloroción, se resumen principios
conlobles y criterios de volorqción de los octivos mós s¡gnificotivos opl¡codos en lo
preporoc¡ón de los Eslodos Finonc¡eros del ejerc¡cio 201 7.

. De formo que mueslre lo imogen f¡el del potrimon¡o y de io s¡iuocbn finonciero o¡
31 de d¡ciembre del 2017 y de los resullodos de sus operociones. de los comb¡os en el
potrimonio neto y de los flujos de efectivo, que se hon produc¡do en lo empreso en el
ejerc¡c¡o term¡nodo en eso fecho.

Los eslodos finoncieros de ld empreso. corespondientes ol ejercicio 2Ol 7 fr reron
oprobodos por lo Junfo Generol de Socios celebrodo el 2l de Motzo del 2018. Estos

esiodos finonc¡eros onuoles fueron confeccionodos de ocuerdo o principios
confobles de ocuerdo o los Normos Internocionoles de lnformdción Findnciero "NllF
poro PYMES".

Adopción de los Normos Inlernscionoles de Informoción Finonciero "NllF"

Pronunclomlenlos conloblc! y reguloldlos en Ecuodor
Los Estodos F¡noncieros conespond¡entes ol ejercicio lerminodo el 3l de d¡c¡embre del
2017 hon sido los primeros eloborodos de ocuerdo o los Normos e inierprelociones,
em¡tidos por el lA5B, los cuoles ¡ncluyen los Normos Internocionoles de Informoción
Finoncie¡o (NllF). los Nr¡rmos iniernocionoles de Confobiiicjod iNiC). Los "Normos
Internoc¡onoles de lnformoc¡ón Finonciero NllF" odopfodos en el Ecuodor según
Resolución No.0ó.Q.1C1.004 del 21 de ogoslo del 200ó, publ¡codd en Reg¡stro Of¡c¡ol
No.348 de 4 de sept¡embre del m¡smo oño, Resoluc¡ón No.08.G.DSC.010 del 20 de
nov¡embre del 2008, publicodo en el Regislro Of¡ciol No.498 del 3l de diciembre del
2008, en lo cuol se estoblece el cronogromo de oplicoción obliooforio de los Normos
Internocionoles de Informoción F¡nonciero NllF y lo Resolución No.
SC.ICI.CPAIFRS.G. I I.0i0 del 11 de octubre del 201l, publicodo en el Registro Oficiol



No. 5óó, en el cuol se estoblece el Reglomento poro lo oplicoción de los Normos
lnternocionoles de Informoción Fínonciero NllF poro PYMES.

Lo empreso colifico como PYME, de ocuerdo olreglomento:
o. Monfo de ociivos inÍeriores o 4 millones
b. Ventos brutos de hosto 5 millones
c. Tengon menos de 200 trobojodores

Responsobilidod de lo informoción

Lo informoción conienido en estos Esiodos Finoncieros es responsobilidod del
Gerenle, rofificodos posteriormente por lo Junto de Socios.

Perlodo Cor¡toble

Estcdo de Situoción Finonciero, el Estodo de Resultcdos. Estodo de Combios en e!
Potrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido desde el0l de enero ol
3l de diciembre 2017.

3. PRINCIPIOS, POTITICAS CONIABTES Y CRTEN|oS DE VATORACION

Propledod'Flonfo y Equlpo

Los bienes comprendidos en propiedod, plonto y equipo, de uso propio, se encuentron
registrodos o su costo de odquisÍción.

No obstonte lo NllF I permite optor por voloror elemenlos indMiduoles por su volor
rozonoble en lo primer.o opficoción.

Los costos de omplioción, modemizoción o mejoros que representon un oumento de lo
productívidod, copocidod o eficiencio. o un olorgomiento de lo vido útil de los bíenes. se

copitolizon como moyor costo de los conespondientes bienes.

Lo deprecioción se cclculo oplicondo el rnétodo lineol sobre el costo de odquisición de
los octivos menos su volor resíduol; entendiéndose que el teneno tiene uno vido indefinido
y que, por tonto, no son objeto de deprecioción.

Los corgos onuoles en concepto de deprecioción de los octivos moteríoles se reolizon con
controportido en lo cuento de pérdidos y gononcios y, bósicomente, equivolen o los
porceniojes de deprecioción siguientes {determinodos en función de los oños de lo vido
útil estimodo de los diferentes elementos)

Concepfo Vldo útll
Edificios 20 oños
lnstolociones I 0 oños
Muebles y Enseres I 0 oños
Móquinos y Equipos | 0 oños
Equioo de Computoción 3 oños
Vehículos y Equipos de Tronsportes 5 oños



,I. DESCIIPCION DE tAS P¡INCIPAI,ES PAIIIDAS CONIABTES

ACÍIVO NO CORRIE IE

o) Fropled€d, Flonfo y.Equlpo
Medic¡ón de octivos. dos boses de med¡c¡ón hobituoles son el costo histórico y el
volor rozonoue. Medionie Resolución No. SC.lCl.CPAIFRS.c.l 1.015 de lo
Superinlendencio de Compoñíos del 30 de diciembre del 201 I , resuelve normor en
lo odopc¡ón por primero vez de los NllF poro PYMES, lo utilizoción del volor
rozonoble o revoluoción como costo olribu¡do.

Al 3l de Diciembre del 20'17, el rubro de Propiedod, Plonto y Equ¡po se conformon
de lo síguienle monero:

3tlL2l2OL7

PR()PIEDAD PLAÍITA V -QÜTP()
INMUEBLES 261-200,OO

----?6!::9e4.-

PATRIIAONIO

b) CAPITAL SOCIAL:

Al 3l de diciemhe de2017, el cop¡tol suscrilo o Asignodo, estó conslitu¡do por 2ó2
000 occiones comunes con volor nominol de un dólor (gl ) codo uno.

CHANE MARIINEl A,lA¡CO ANIONIO ING. MOSQUERA VEI.IZ GINA


